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INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma 

virtual la ejecutante GRECIJULY MATEUS MORALES, su apoderada 

CLAUDIA FORERO AREVALO, el ejecutado ANDRES SANDOVAL VANEGAS 

su apoderada LUISA FERNANDA GONZÁLEZ NIETO 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS – ACUERDO SUSPENDE PROCESO 

TENIENDO EN CUENTA LA MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES Y 

EN COLABORACIÓN DE SUS APODERADAS EN ESTA DILIGENCIA SE, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso hasta el mes de febrero 
del año 2022, para lo cual se indica que la deuda correspondiente a cuotas 
alimentarias, cuotas extraordinarias y mudas de ropa desde el mes de 
enero de 2018 al mes de septiembre del 2021, luego de la respectiva 
condonación, se encuentra en la suma $11.791.879, que para cancelar ese 
monto el ejecutado consignará el día de hoy la suma de $4.000.000 en la 
cuenta de ahorros del Banco BBVA No. 631130226, cuya titular es la señora 
GRECIJULY MATEUS MORALES, así mismo se entregará por parte del 
despacho la suma de $5.791.879,98 cuyo monto el señor ANDRES 
SANDOVAL autoriza su entrega, quedando pendiente la suma de 
$2.000.000 los cuales se pagarán en 5 cuotas cada una por la suma 
$400.000, durante los diez (10)  primeros días de cada mes, comenzando el 
mes de octubre de esta anualidad, cuotas que serán canceladas en la 
precitada cuenta. 

SEGUNDO: Hágase entrega a la señora GRECIJULY MATEUS 
MORALES de los dineros que se encuentran en el juzgado por la suma de  
$5.791.879,98 Por secretaria déjese las constancias del caso. 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares en 
este asunto, por secretaria ofíciese.  

La presente decisión queda notificada en Estrados a las partes. 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 
11:33 a.m. del día 16 de septiembre de 2021, se levanta la audiencia. 
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